
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   VIJES VALLE DEL CAUCA 

 

  

NUEVE (09) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

     ESTADO NO. 087 

 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 EJECUTIVO  
CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

CRISTIAN MAURICIO 

ORTÍZ JIMÉNEZ y  

HUGO MAURICIO ORTÍZ 

NAVIA 

06/10/2023 76-869-40-89-001-2019-00174-00 

2 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.              
DIDIER ALEGRÍA ROSERO 06/10/2023 76-869-40-89-001-2020-00128-00 

3 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.              

JORGE HUMBERTO 

ORTEGA MARTÍNEZ 
06/10/2023 76-869-40-89-001-2021-00104-00 

4 
EXISTENCIA DE 

DEUDA 

RUBIELA OMEN 

MENESES 

JAROL MARTÍNEZ 

VALDES 
06/10/2023 76-869-40-89-001-2021-00187-00 

                                                             Firmado Por: 

 

 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 
 

 
Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 

exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 
dirección: j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales que cada una de las providencias notificadas en 
el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen reserva, por lo cual se recomienda 

revisar el proceso si previamente se les ha compartido el link de acceso al mismo.   

mailto:j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 
que la parte demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 30/08/2023 y se corrió 

traslado de la misma mediante fijación en lista Nº 011 del 26 de septiembre de 2023, 

finalizando el término el día 29 del mismo mes y año, sin que se presentara objeción alguna. 

Sírvase proveer.  

 
Vijes Valle, 05 de octubre del 2023. 

 

 

 

 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 

      República de Colombia 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Vijes-Valle del Cauca 
 

AUTO CIVIL No. 337 

Vijes Valle, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:       CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADOS:       CRISTIAN MAURICIO ORTÍZ JIMÉNEZ y  

HUGO MAURICIO ORTÍZ NAVIA 

RADICACIÓN:  76-869-40-89-001-2019-00174-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado 

de la liquidación del crédito, entendiéndose el mismo como precluído, sin 

haberse presentado objeción alguna en el presente proceso ejecutivo; es 

preciso señalar que no es posible su aprobación, toda vez que la liquidación 

presentada por la parte actora no coincide con la verificada por este 

Despacho Judicial, presentado una diferencia considerable en detrimento 

económico del demandado y en consecuencia, conforme lo dispone el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a 

modificarla de oficio de la siguiente manera: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes Valle, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante y APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el canon 

9° de la ley 2213 del 2022; esto es, por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTES. 



Firmado Por:

Dalia Maria Ruiz Cortes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Vijes - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6abf4275262622a949bfb5cbb99de660bd8617fc4c99beab29b8f3ccef7dd958

Documento generado en 06/10/2023 09:38:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 26/06/2023 y se corrió traslado de 

la misma, mediante fijación en lista Nº 008 del 04 de julio de 2023, finalizando el término 

el día 07 del mismo mes y año, sin que se presentara objeción alguna. De igual se indica 

que se realizó liquidación de costas.  Sírvase proveer.  

 
Vijes Valle, 01 de septiembre del 2023. 

 

 

 

 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 

      República de Colombia 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Vijes-Valle del Cauca 
 

AUTO CIVIL No. 339 

Vijes Valle, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.              

DEMANDADO:   DIDIER ALEGRÍA ROSERO 

RADICACIÓN:  76-869-40-89-001-2020-00128-00  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado 

de la liquidación del crédito, entendiéndose el mismo como precluído, sin 

haberse presentado objeción alguna en el presente proceso ejecutivo; es 

preciso señalar que no es posible su aprobación, toda vez que la liquidación 

presentada por la parte actora, no coincide con la verificada por este 

Despacho Judicial, presentado una diferencia considerable en detrimento 

económico del demandado y en consecuencia, conforme lo dispone el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a 

modificarla de oficio de la siguiente manera: 
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De otro lado, verificada la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

del Despacho en el presente proceso, se encuentra que es preciso impartirle 

su aprobación, por estar ajustada a derecho y con fundamento el articulo 

366 numeral 1° ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes Valle, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandada y APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada 

en este asunto por la secretaría del Despacho, por las razones ya precisadas 

y con fundamento el articulo 366 numeral 1° del C.G.P.    

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° de la ley 2213 del 2022; esto es, por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTES. 

Firmado Por:

Dalia Maria Ruiz Cortes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Vijes - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca0894c484f8ae4f953b6babffa694f5498df93d0492f91f9e8ca5689022fe71

Documento generado en 06/10/2023 09:38:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando 

que la parte demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 15/08/2023 y se corrió 

traslado de esta mediante fijación en lista Nº 011 del 26 de septiembre de 2023, finalizando 

el término el día 29 del mismo mes y año, sin que se presentara objeción alguna. Sírvase 

proveer.  
 

Vijes Valle, 05 de septiembre del 2023. 

 

 

 

 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 

 
 

      República de Colombia 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Vijes-Valle del Cauca 

 
 

AUTO CIVIL No. 338 

Vijes Valle, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       JORGE HUMBERTO ORTEGA  

              MARTÍNEZ 

RADICACIÓN:        76-869-40-89-001-2021-00104-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado 

de la liquidación del crédito, entendiéndose el mismo como precluído, sin 

haberse presentado objeción alguna en el presente proceso ejecutivo; es 

preciso señalar que no es posible su aprobación, toda vez que la liquidación 

presentada por la parte actora, no coincide con la verificada por este 

Despacho Judicial, presentado una diferencia considerable en detrimento 

económico del demandado y en consecuencia, conforme lo dispone el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a 

modificarla de oficio de la siguiente manera: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes Valle, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante y APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el canon 

9° de la ley 2213 del 2022; esto es, por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTES. 

Firmado Por:

Dalia Maria Ruiz Cortes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal



Vijes - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8af69b07d3da96cb9843d18fb82ad65c6545ec19ecea2a5d1080bca22936eaf8

Documento generado en 06/10/2023 09:38:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, con 
solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el 12 de octubre del 
año en curso, a partir de las 9:00 A.M. por la apoderada judicial de la demandante. 
Sírvase proveer.   
 
Vijes Valle, 06 de octubre del 2023. 
 
 
 
 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Vijes-Valle del Cauca 
  

  AUTO CIVIL No. 336 

Vijes Valle, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO:   EXISTENCIA DE DEUDA 

DEMANDANTE:  RUBIELA OMEN MENESES 

DEMANDADO:  JAROL MARTÍNEZ VALDES 

  RADICACIÓN:  76-869-40-89-001-2021-00187-00 

   

  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y verificado que 

la profesional del derecho que representa a la parte demandante propendió 

por la reprogramación de la audiencia fijada para el para el 12 de octubre 

del año en curso, a partir de las 9:00 A.M., teniendo como argumento de 

dicha solicitud que, le fue programada otra diligencia por parte de la Alcaldía 

Municipal de Vijes Valle para la misma fecha y que no puede suspender, 

referente a: “un recorrido de unas cuencas hidrográficas que se pretenden 

destruir y que ocasionaría un desastre al Municipio de Vijes”; procederá este 

Despacho Judicial a acceder a ello, reprogramando dicho acto para la fecha 

más próxima, de acuerdo a la disponibilidad de la agenda del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes, Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la continuación de la audiencia de que trata 
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el artículo 392 del C.G.P., conforme a lo indicado en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Para llevar a efecto dicho acto, FIJAR como fecha y hora el 

viernes trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a partir 

de las nueve de la mañana (9:00 A.M.). Diligencia que se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, cuyo link de acceso a la 

sala será remitido previa solicitud de la parte interesada vía correo 

electrónico; lo anterior, en los mismos términos del AUTO CIVIL No. 055 del 

08 de marzo del 2023, al igual que en la audiencia celebrada el 24 de agosto 

del 2023. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes para que efectúen la conexión 

oportunamente, así como tener a disposición los documentos de identidad. 

 

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la señora CONSUELO 

GONZÁLEZ y a la Notaria del Municipio de Vijes, señora MILGEN 

BURBANO CRISTANCHO, respecto de quienes se decretó su testimonio 

como prueba de oficio. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el canon 

9° de la Ley 2213 del 2022; esto es, por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS. 

Firmado Por:

Dalia Maria Ruiz Cortes

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Vijes - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3d837131d649da596f66d51b2dc3caad010d395ad9bfa521ebb5df0c592a42c

Documento generado en 06/10/2023 09:38:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


